
San José,  2  de febrero  de  1978.-

RESOLUCIÓN  No  311/78 

INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO:   que  el  Ejecutivo  Comunal  remite  expediente 

solicitando se modifique el Capítulo 3º) Artículo 23º Apdo. 2º de la Ordenanza Municipal de 

Ómnibus  y el  Artículo  6º  Apdo.  2º  de  la  Ordenanza  para  vehículos  con  Taxímetro  o  de 

Alquiler; CONSIDERANDO: que en la Ordenanza Municipal de Ómnibus, en su artículo 23º 

establece:  “Para  la  transferencia  de  la  línea,  deberá  abonarse  la  cantidad  de  N$30.oo  a 

N$100.oo que la Intendencia regulará de acuerdo a la importancia de la misma, previo informe 

de la Dirección de Tránsito” y, que la Ordenanza para Vehículos con Taxímetro o de Alquiler 

en su artículo 6º establece: “Para transferir el Servicio de Alquiler deberá abonarse la suma de 

N$ 20.oo”; CONSIDERANDO: que tales valores fueron impuestos en el ejercicio económico 

del  año  1970  y teniendo  en  cuenta  que  las  Transferencias  y Patentes  de  Rodados  de  los 

vehículos comunes, de acuerdo al aforo del Banco de Seguros, han tenido un aumento de 13 

veces  más alto a los valores iniciales del año 1970; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, 

por  unanimidad  de  presentes     (5  votos);  RESUELVE:  sancionar  el  Decreto  Nº  2.294 

referente  a  Transferencias  de  Líneas  de  Ómnibus  y  el  Decreto  Nº  2.295 referente  a 

Transferencias  de  Vehículos  con  Taxímetro  o  de  Alquiler,  cuyos  textos  se  reproducen  a 

continuación:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

Artículo 1°)- Modifícase el artículo 23º del Decreto Nº 2.132 (Apdo. 2º) Capítulo 3º, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: “ Artículo 23º.-Para las transferencias de las líneas de 

ómnibus, deberá abonarse una suma de N$ 400.oo a N$ 13.000.oo (nuevos pesos cuatrocientos 

a nuevos pesos trece mil), la que será regulada por la Intendencia Municipal, de acuerdo a la 

importancia de la misma, previo informe de la Dirección de Tránsito”.

 

Artículo 2º)-   Publíquese,  etc.



             A sus efectos, vuelva al Departamento Ejecutivo.-

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1º).- Modifícase  el artículo 6º del Decreto Nº 2.118 (Apdo. 2do), el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Artículo 6º.- Para tranferir un vehículo con taxímetro o de 

alquiler, deberá  abonarse la suma de N$ 260.oo (nuevos pesos doscientos sesenta)”.-

Artículo 2º).-Publíquese, etc.-

      

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS DOS 

DIAS DEL MES DE  FEBRERO  DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.-
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